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GLOSARIO 
 

Ayuntamiento:  Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis 
Potosí 

Constitución local: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de 
Presupuesto: 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de 
San Luis Potosí 

Ley Orgánica 
Municipal: 

Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí 

Presupuesto de 
Egresos: 

Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Villa de Reyes 2019, publicado el cinco de 
enero de ese año en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 

1.1. Toma de protesta. El primero de octubre de dos mil dieciocho, María 

Consuelo Zavala González, Carlos Gerardo Espinoza Jaime y Alma Graciela 
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2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER LOS ASUNTOS EN SESIÓN 

NO PRESENCIAL 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el Acuerdo General 

4/2020, en el que aprobó los Lineamientos para el uso de las 

videoconferencias durante la celebración de las sesiones no presenciales, y 

concretamente en el lineamiento III y el artículo Transitorio Tercero previó en 

un principio que las Salas Regionales podrán resolver los medios de 

impugnación de forma no presencial, entre otros, que puedan generar un 

daño irreparable, lo cual debe estar justificado en la propia sentencia; esto, 

derivado de la pandemia originada por el virus SARS-CoV-2 causante de la 

enfermedad conocida comúnmente como COVID-19. 

En el diverso Acuerdo General 6/2020, la Sala Superior amplió el catálogo de 

asuntos que se pueden resolver de forma no presencial durante la 

contingencia sanitaria. 

En el artículo transitorio segundo, se acordó que las Salas Regionales y 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

deberán seguir los lineamientos del referido Acuerdo General para la 

resolución de todos los asuntos de su competencia. 

En el caso, se justifica la resolución de los presentes asuntos mediante 

sesión no presencial de esta Sala Regional, porque la controversia se vincula 

con la falta de pago y disminución de las dietas que tienen derecho a recibir 

diversas regidurías del Ayuntamiento por el desempeño de sus funciones, lo 

cual podría generarles un daño irreparable.  

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los presentes 

asuntos, porque se trata de un juicio electoral y de un juicio ciudadano en los 

que se controvierte una sentencia relacionada con presuntas violaciones al 

derecho de ser votado, con motivo de la disminución de dietas que forman 

parte de las percepciones inherentes al cargo que desempeñan diversas 

regidurías del Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 79, párrafo 1, de la Ley de 
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cuando hayan concurrido con la calidad de demandantes o terceros 

interesados en la relación jurídico procesal primigenia4. 

También existen casos de excepción. Al respecto, la propia Sala Superior ha 

señalado que las autoridades cuentan con legitimación aun cuando tuvieron 

el carácter de responsables en la instancia anterior, cuando el acto causa 

afectación en detrimento de los intereses, derechos o atribuciones de la 

persona que funge como autoridad responsable, ya sea porque estime que 

se le priva de alguna prerrogativa o que se le imponga una carga a título 

personal, en cuyo caso sí cuenta con legitimación para impugnar la 

determinación que le agravia, en tanto se genera la necesidad de 

salvaguardar el principio de tutela judicial efectiva o acceso pleno a la 

jurisdicción, ante el interés de la persona física para defender su derecho5. 

Otro caso de excepción se presenta cuando las autoridades, en su calidad de 

responsables, planteen cuestiones que afectan al debido proceso, como es la 

competencia de los órganos jurisdiccionales, pues en esos supuestos no se 

pugna por la subsistencia de un acto u omisión de la persona moral oficial6.  

De esta forma, se tiene que las autoridades que participaron como 

responsables en un juicio en materia electoral no pueden impugnar la 

sentencia que resuelve el asunto cuando su propósito sea que prevalezca su 

determinación, sino que sólo podrán hacerlo cuando la persona que funge 

como autoridad responsable haga valer que la resolución afecta su ámbito 

individual, o bien, cuando la autoridad argumente que se afectó el debido 

proceso.  

En el caso, el Ayuntamiento comparece ante esta instancia federal por 

conducto de su síndica, para impugnar la sentencia del Tribunal local que 

revocó el punto acuerdo del cabildo por medio del cual había aprobado la 

                                                            
4 De conformidad con la jurisprudencia 4/2013, de rubro: LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 
AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO 
DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 12, 
2013, pp.15 y 16. 
5 Véase la jurisprudencia 30/2016, de rubro: LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 
RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL, publicada en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 9, número 19, 2016, pp.21 y 22. 
6 Criterio emitido en el expediente de ratificación de jurisprudencia SUP-RDJ-2/2017, en el 
que se estableció lo siguiente: Asimismo, no implica el desconocimiento de asuntos en los 
cuales, de manera excepcional, las autoridades se encuentran en aptitud de evidenciar 
cuestiones que    afecten al debido proceso, como es la competencia de los órganos 
jurisdiccionales, pues en tales cuestiones no se pugna por la subsistencia de un acto u 
omisión de la persona moral oficial. 
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Del análisis del escrito de demanda, no se observa que la síndica reclame 

que la resolución afecta su interés individual, pues no señala que esta 

lesione sus derechos o atribuciones, que le prive de alguna prerrogativa o le 

imponga una carga a título personal. 

Tampoco se advierten argumentos relacionados con la vulneración al debido 

proceso, como sería cuestionar la competencia del tribunal responsable para 

resolver el juicio ciudadano local, pues, aunque se señala que la reducción 

salarial se emitió con motivo de las facultades administrativas del 

Ayuntamiento, el planteamiento busca demostrar que las determinaciones 

respecto de las remuneraciones controvertidas corresponden al órgano 

municipal y no a señalar que la vía para revisarlas debió haber sido una 

distinta a la electoral, como lo sería la administrativa.  

En ese sentido, esta Sala Regional considera que la parte actora carece de 

legitimación para promover el presente juicio electoral, pues esta tuvo el 

carácter de autoridad responsable en la instancia local y en el caso no se 

actualizan ninguna de las excepciones que permitirían reconocerle 

legitimación a pesar de su calidad de persona moral oficial.  

En consecuencia, procede desechar de plano la demanda, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 10, párrafo 1, inciso c), de la Ley de Medios. 

6. PROCEDENCIA DEL JUICIO CIUDADANO 

El juicio ciudadano SM-JDC-36/2020 es procedente, al reunir los requisitos 

previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de 

la Ley de Medios, conforme lo razonado en el auto de admisión de veinte de 

mayo de este año. 

7. ESTUDIO DE FONDO 

7.1.  Materia de la controversia 

7.1.1. Sentencia impugnada 

Las actoras y el actor, en calidad de regidores del Ayuntamiento 

controvirtieron ante el Tribunal local el punto siete del acta número cuarenta y 

tres de la sesión ordinaria de Cabildo de treinta de octubre de dos mil 

diecinueve, en el que se acordó reducir la remuneración de regidurías en un 

cuarenta y cinco por ciento. 

En la sentencia se revocó el punto de acuerdo impugnado, con el objeto de 

que las dietas aprobadas en el Presupuesto de Egresos se les 
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El Tribunal local señaló que, si bien tanto la reducción como los descuentos 

implican una modificación en las remuneraciones de servidores públicos, 

estos últimos no afectan el derecho inherente al ejercicio del cargo de 

elección popular, al derivar del incumplimiento de sus labores, propias de los 

gobiernos municipales o por deudas contraídas con éste, por lo que sólo son 

reclamables a través de la vía administrativa. 

De ahí que no era procedente analizar la validez o nulidad del acto que 

motivó el descuento [adeudo con el municipio] por no ser tutelable en la vía 

electoral, dejando a salvo los derechos de la inconforme para reclamarlo ante 

el Tribunal Administrativo. 

7.1.2.  Planteamiento ante esta Sala 

 Agravios expresados por las regidoras María Consuelo Zavala 
González y Alma Graciela Segura Hernández, y por el regidor Carlos 
Gerardo Espinoza Jaime 

Ante esta Sala, las actoras y el actor hacen valer, esencialmente, los 

siguientes motivos de inconformidad: 

a) Que el Tribunal local incurrió en incongruencia porque introdujo una 

cuestión que no formaba parte de la litis, consistente en que el monto de la 

dieta de los integrantes del Ayuntamiento sea determinado por el 

presupuesto de egresos de cada año, cuando lo que hicieron valer en su 

demanda fue que no debía reducirse ese pago en ningún momento durante 

el periodo que dure su encargo. 

 

b) Que se vulneró su derecho a una justicia completa, porque la 

consecuencia directa e inmediata de revocar el acuerdo relativo a la 

reducción de remuneraciones debió extenderse a todos los actos posteriores 

derivados de éste, como son los presupuestos de egresos de los ejercicios 

dos mil veinte y dos mil veintiuno, pues continuarían desempeñándose en 

sus cargos de regidores. 

 
Sostienen que el Tribunal local dejó de advertir que, con base en el referido 

acuerdo, la Tesorería Municipal elaboraría la propuesta de los presupuestos 

de esos años.  

 

c) Que en la sentencia se realizó una incorrecta interpretación de lo 

decidido por la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-

780/2013, pues si bien en ese precedente se estableció que el presupuesto 
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electoral y no es de naturaleza administrativa, ya que no existe un 

procedimiento administrativo interno que lo determine. 

 
c) Que además el Tribunal local incurrió en falta de exhaustividad en el 

análisis del agravio relativo al pago de dietas de la primera y segunda 

quincena de septiembre de dos mil diecinueve, ya que se limitó a sostener 

que los descuentos son reclamables a través de la vía administrativa.  

 
7.2. Cuestión a resolver 

A partir de los agravios relacionados, esta Sala Regional habrá de analizar, 

en primer orden, los expresados de manera general por los tres actores y, 

posteriormente, los que de manera particular expresa la regidora María 

Consuelo Zavala González, a fin de dar respuesta a los siguientes 

planteamientos: 

1) Si fue correcto que el Tribunal local considerara que el monto de las 

dietas que reciben los integrantes de ayuntamientos debe ser 

determinado cada año en el presupuesto de egresos y, por tanto, si es 

conforme a Derecho que los efectos de la resolución únicamente 

contemplaran la reducción de dietas de dos mil diecinueve, sin trascender 

a las que percibirán durante todo el periodo de su encargo.  

2) Si el Tribunal local debió condenar al Ayuntamiento al pago de intereses 

por la cantidad que se dejó de pagar, derivados de la ilegal reducción de 

dietas.  

3) Si la sentencia fue o no exhaustiva en el análisis del agravio relativo a la 

omisión de pago de dietas correspondientes al pasado mes de 

septiembre. 

4) Si se realizó o no una indebida valoración de pruebas para acreditar la 

existencia de un descuento de remuneraciones y no una reducción de 

dietas. 

 

7.3. Decisión 

Debe confirmarse la sentencia impugnada, por las siguientes razones: 

a) Esta Sala considera que es correcto que el Tribunal local se haya 

pronunciado únicamente respecto de la reducción de dietas vinculadas al 

presupuesto anual de egresos de dos mil diecinueve, sin que los efectos 

trasciendan, como lo pretenden los actores, a ejercicios posteriores hasta 

la conclusión de su periodo, pues en el orden local expresamente se 
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electa, a permanecer en él, desempeñar las funciones que le corresponden y 

ejercer los derechos inherentes a éste9.  

Asimismo, ha sostenido que la retribución económica es una consecuencia 

jurídica derivada del ejercicio de las funciones atribuidas legalmente y, por 

tanto, obedece al desempeño de la función pública. 

Atento a lo anterior, se ha considerado que la reducción, cancelación o 

negativa de pago de la retribución económica que corresponde a un cargo de 

elección popular afecta de manera grave y necesaria al ejercicio de su 

responsabilidad, por lo que esta circunstancia se encuentra dentro del ámbito 

del derecho electoral10; sin embargo, también se ha sostenido el criterio 

consistente en que, cuando la remuneración se vea afectada por un 

descuento derivado del incumplimiento del servidor público a sus 

obligaciones, la afectación es impugnable en la vía administrativa11. 

En este contexto, la Sala Superior ha determinado que las remuneraciones 

de las y los servidores públicos se encuentran sujetas a un régimen especial 

y no a las disposiciones de derecho laboral. 

Ahora bien, en cuanto al derecho a recibir remuneraciones, debe destacarse 

que el artículo 126 de la Constitución Federal prevé que no podrá hacerse 

pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por 

la ley posterior. 

En tanto que el artículo 127 de la Constitución Federal dispone que las y 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades. 

                                                            
9 Criterio sostenido en la jurisprudencia 20/2010, de rubro: DERECHO POLÍTICO 
ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL 
CARGO; publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 3, número 7, 2010, pp. 17 a 19. 
10 De conformidad con la jurisprudencia 21/2011, de rubro: CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA), publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, número 9, 2011, pp. 
13 y 14. 
11 Al respecto, consúltese la jurisprudencia 16/2013 de rubro: RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. LAS SANCIONES IMPUESTAS EN ESOS PROCEDIMIENTOS, NO 
SON DE NATURALEZA ELECTORAL y la tesis LXX/2015 de rubro: DIETAS. DIFERENCIA 
ENTRE DESCUENTO Y REDUCCIÓN (LEGISLACIÓN DE OAXACA), publicadas en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la primera en el año 6, número 13, 2013, pp 70 y 71, y la segunda en el año 8, 
número 17, 2015, pp. 82 y 83. 
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integrantes, como es la proporción del número de habitantes del municipio y 

su ingreso promedio, así como los ingresos disponibles. 

7.4.1.1. Caso concreto 

No les asiste razón a las actoras y al actor cuando afirman que las 

remuneraciones a que tienen derecho a recibir por el desempeño de sus 

cargos de regidurías en el Ayuntamiento no dependen de su programación 

anual en los presupuestos de egresos correspondientes y que, 

constitucionalmente, existe una prohibición de que ésta sea reducida o 

modificada durante el periodo para el cual fueron designados [dos mil 

dieciocho a dos mil veintiuno]. 

Lo anterior, porque como correctamente lo sostuvo el Tribunal local, la 

prohibición de reducir las remuneraciones que tienen derecho a recibir 

las y los servidores públicos municipales por el desempeño de su 

función se limita a la vigencia del presupuesto anual de egresos en el 

cual se determinaron. 

Esto es así, pues tanto en el orden local, que invariablemente debe sujetarse 

a las bases constitucionales establecidas, expresamente se prevé que las 

remuneraciones serán determinadas anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, sin que su cuantía pueda ser 

disminuida durante su vigencia.  

De manera que, aun cuando los actores no hicieron valer en la instancia 

previa aspectos relacionados con la temporalidad de los presupuestos de 

egresos, como expresan en su demanda, se considera que el Tribunal local 

sí tenía el deber de pronunciarse al respecto, ya que la materia de 

controversia versaba, precisamente, sobre la legalidad de un acuerdo de 

Cabildo que determinó reducir las dietas de los regidores en un cuarenta y 

cinco por ciento. 

Esta reducción que en la sentencia impugnada se consideró inconstitucional, 

se materializó o se hizo efectiva en perjuicio de los actores a partir de la 

primera quincena del mes de octubre de dos mil diecinueve, como se 

advierte de los comprobantes de pago que obran en el expediente y respecto 

de la cual la resolución ordenó reintegrar la cantidad no cubierta. 

Por lo que, si bien las remuneraciones constituyen un derecho inherente al 

ejercicio del cargo de las actoras y el actor, lo cierto es que no puede 
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remuneraciones sería tomada en cuenta para ejercicios fiscales distintos a 

dos mil diecinueve. 

Para esta Sala, con independencia de esa razón brindada en la sentencia 

que se revisa, se considera que no puede analizarse el impacto que, en su 

caso, esa reducción acordada para el ejercicio dos mil diecinueve pudiese 

tener en el presente año fiscal o en el próximo pues, como se indicó en 

líneas previas, lo ilegal de las disminuciones a dietas de los servidores 

públicos depende de la modificación que se realiza al presupuesto de 

egresos vigente que, en el caso, era el correspondiente al año dos mil 

diecinueve. 

Es de destacar que, aun cuando en el presupuesto de egresos de dos mil 

veinte publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí el pasado catorce de enero12, se advierte que el Cabildo de Villa de 

Reyes aprobó como remuneración mensual bruta para regidores la cantidad 

de $46,105.20 [cuarenta y seis mil ciento cinco pesos 20/100 M.N] y es 

menor a la establecida en el ejercicio fiscal anterior, cierto es que se 

considera que esta determinación constituye un acto de naturaleza 

administrativa. 

También es de puntualizar que la diferencia en el monto de la partida de 

dietas del año que transcurre, no deriva de la reducción establecida en el 

acuerdo impugnado, como puede advertirse, no se traduce en una deducción 

del cuarenta y cinco por ciento respecto de las establecidas en dos mil 

diecinueve13; de ahí que, puede afirmarse, ese nuevo acto realizado en el 

marco de la libertad hacendaria del órgano municipal, atendiendo a las bases 

constitucionales y legales aplicables para la elaboración de presupuestos, es 

un acto distinto al que se analiza. 

Por último, en el análisis de los agravios relacionados con el derecho de los 

actores a recibir una remuneración, tampoco les asiste razón cuando 

exponen que el Tribunal local debió condenar al Ayuntamiento al pago de 

intereses derivados de la ilegal reducción de dietas. 

La pretensión de los actores no tiene base o sustento jurídico, dado que el 

pago de intereses no se encuentra previsto en ningún ordenamiento de la 
                                                            
12 El cual se invoca como hecho notorio, en términos del artículo 14 de la Ley de Medios. 
13 Está acreditado en autos y no es motivo de controversia, que en el presupuesto de 
egresos de dos mil diecinueve se estableció como remuneración mensual bruta de 
regidores, la cantidad de $60,589.50 [sesenta mil quinientos ochenta y nueve pesos 50/100 
M.N.], por lo que, una reducción del cuarenta y cinco por ciento representaría un remanente 
de $33,324.22 [treinta y tres mil trescientos veinticuatro pesos 22/100 M.N.] 
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3. Comprobante de operación de transferencias interbancarias por 

conceptos de gastos médicos, de doce de abril de dos mil diecinueve. 

4. Factura emitida por Grupo Olimed, de cinco de abril de dos mil 

diecinueve. 

5. Memorándum VDREY-TESO-005/2020 emitido por la Tesorera 

Municipal del Ayuntamiento. 

El Tribunal local indicó que las primeras cuatro pruebas constituyen 

documentales privadas, considerándolas indicios, y respecto de la quinta 

precisó que, al ser una documental pública, tiene valor pleno, por lo que al 

examinar todas las pruebas de forma integral, generaban certeza de la 

existencia de un acto administrativo emitido por el Ayuntamiento, en el que 

se ordenó practicar descuentos a las ministraciones de la actora, con el 

objeto de saldar una deuda realizada a su costa sobre el erario municipal. 

Por lo que estimó improcedente analizar la validez o nulidad del acto que 

motivó el descuento [adeudo con el municipio] por no ser tutelable en la vía 

electoral, dejando a salvo los derechos de la inconforme para reclamarlo ante 

el Tribunal Administrativo. 

Para esta Sala, al margen de la valoración efectuada por el Tribunal local, se 

considera correcta la conclusión a la que arribó, pues en los recibos de 

nómina que constan en el expediente se advierten deducciones por concepto 

de préstamos, por lo que, con independencia del origen o acto que motiva el 

descuento, éste es un aspecto administrativo y no electoral, como se 

concluyó en la sentencia. 

En el caso, la actora planteó en el juicio ciudadano local que el Ayuntamiento 

no le había pagado las dietas correspondientes a partir de la segunda 

quincena del mes de septiembre de dos mil diecinueve. 

Como se evidenció en el apartado previo, el Tribunal local nada dijo respecto 

de la falta de pago de dicha quincena, sino se limitó a indicar que, de las 

constancias de autos, se advertía que a partir del mes de octubre de ese 

año, la autoridad municipal efectuó el pago de dietas pero con un descuento 

en las remuneraciones de la actora, derivado de una deuda contraída por 

gastos de honorarios y servicios médicos. 

En atención a ello, en la sentencia se precisó que, conforme al criterio 

sostenido por la Sala Superior, la disminución de dietas no constituía una 
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justicia completa en beneficio de la inconforme, atendiendo a que la 

controversia central versaba sobre su ilegal reducción.  

En este examen realizado por la autoridad responsable, el valor otorgado a 

los comprobantes bancarios, a las facturas o comprobantes fiscales y al 

memorándum aportado por el Ayuntamiento no le causa perjuicio a la actora 

pues, como se indicó en líneas previas, los recibos de nómina cuyo valor no 

se encuentra controvertido, demuestran un descuento que, con 

independencia del origen o acto que lo motiva, constituye un aspecto de 

naturaleza administrativa, como se concluyó en la sentencia.  

En esta lógica, se considera ineficaz el planteamiento expresado por la 

actora relativo a que los descuentos únicamente pueden derivar de un 

procedimiento administrativo y, en el caso, éste no se instauró, porque si bien 

el descuento de las dietas recibidas no deriva de una sanción impuesta en 

una resolución de un procedimiento de responsabilidad, atendió a un 

descuento y éste no es impugnable en la vía electoral. 

Por las razones precisadas, al desestimarse los agravios hechos valer, 

procede confirmar la sentencia dictada en el juicio ciudadano 

TESLP/JDC/65/2019 el veintiocho de abril de este año. 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumula el expediente SM-JDC-36/2020 al diverso SM-JE-

17/2020, por lo que debe glosarse copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia a los autos del asunto acumulado. 

SEGUNDO: Se desecha de plano la demanda relativa al juicio electoral  

SM-JE-17/2020. 

TERCERO: Se confirma la sentencia impugnada. 

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos; en 

su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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